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: DEL CANTON 
¿GUAYAQUIL CAFITAL AUTORIZADO $ 1.600,00. 51. 

¿ DR, BOLIVAR - 
: PEÑA MALTA En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia de    E e 

e Bayas ys 

República del Ecuador, el día dieciséis de Enero del dos mil dos, ónte 

ii. Doctor Rolivar Peña Malta, Hotario Titular Tercero de éste cantón, 

comparecen el Señor ÁRRALDO ARTURO BECKMNARHN ANDRADE, quien declara ser 

de estado civil soltero, Estudiante, de nacionalidad ecuatorianas Y 

domiciliado en esta ciudadi ya ESTÁLIM. DAVID CHAVEZ MERA. quien 

6 declara ser de estado civil soltero, Estudiante, de nacionalidad 

CS ecuatorianas y» domiciliado en esta ciudad. Mayores de edad, Capaces 

para ubligarse y contraetar « quienes de conocer doy fe.- Kien 

instruidos del objeto y resultados de esta escritura, a la que 

proceder con wsplia y entera libertad, para que la otorgue .e 

presentan la minuta que es del tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, Sirvase incorporar una 

Ge en la cual conste la Constitución de Compañía que se celebra al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA FRIMERA: —COMHPARECIENTES.- 

Comparecer a la celebración de esta Escritura Pública por sus propios 

  

derechos. Jas siguientes personas ecuatorianas, Mayores de edad y 

domiciliadas en la ciudad de Guayaguil, los Señores: ARHOLDO 

ARTURD BECXMAA AHDRADE , soltero, Estudiantes y. ESTÁLIH. DAVID 

CHAVEZ HEBA, soltera, Estudiante, manifiestan su voluntad de 

constituir UN Compañia Ánónima.- SEGUNDA: La Compañia que por 

este acto se constituye estará regida por la Ley de Com 

Civil, Código de Comercio y los Estatutos que a 

expresan. CLAPITULO —PRINERO: CONSTITUCION, —DENQON 

   



   

DOMICILIO, FLAZO, CAPITAL Y  ACCIONES.- ARTICULO PRIMERO.- El nombre de 

la compañia será JELHAVIT S.A.- ARTICULO SEGUNDO.— La nacionalidad de 

la compañía es ecuatoriana. ARTICULO TERCERO: —ORJETO.- El objeto 

social de la compañía es dedicarse: ñl desarrollo y explotación 

agrícola en todas sus fases, desde el cultivo y su cosecha hasta su 

comercialización, tanto dentro del país coma del extranjero. fl 

desarrollo y explotación ganadera, avicola, agropecuaria, en todas sus 

fases, su comercialización tante nacional como internacional. La 

Iindustrialización y comercialización de productos agricolas y 

pecuarios tanto en el territorio nacional como en el extranjero. La 

captura € industrialización de productos del mar, los rios y lagos, 

como su comercialización. La instalación para la producción de larvas 

de camarón y Olras especies bicacuaticas. La construcción de plantas 

precesadores de alimentos tante para el consuno humano COMO Vegetal y 

animal. ñ la instalación, explotación y administración de 

eupermercados; Podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o en 

atociación de toda clase de plerntas industriales, ya sea para 

empaques, Envasaniento o cualquier otra forma para la comercialización 

de productos del mar, de los rics. agricolas, pecuarios, lextiles, 

cerámicas y quimicas. Á lla fabricación, comercialización de hielo en 

todas Sus formas. ñ la industrialización procesamiento Y 

zación del agua. Compra y venta, asi como al alquiler de 

ne, embarcaciones majO Fes y menores y en generales toda 

Harcaciones de navegación de ar y rias, inclusive de tipo 

y deportiva, máquina y Rraquinarias para la industria y la 

¿Auraz aparato topográfico, inctrusento de ópticas, aparatos y 

suministros eléctricos, artiícnlos de corámica y cordeleria, madera y 

balsa ya como materia prima o manufacturada y estructurada, artículos 
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NOTARIA y utensilios de cocinas, tractores, motocicietas, lanchas, motores 

nuevos (0 ' nsados, juguetes y juegos infantiles, productos plásticos 

para el uso doméstico industrial y comercial productos dietéticos, asi 

  

DEL CANTON cono de materia primaz pinturas, productos de hierro, acero, productos 

GUAYÁQUIL 
¡ DR. BOLIVAR alimenticios para el consurño humano, animal O vegetal, articulo de 
' PEÑA MALTA 

bienes pará la actividad metal mecánica y textil de eguipos de 

comunicación y telecomanicaciones,. aviones, avionetas, helicópleros y 

demás Fluviales para el transporte de carga de pasajeros. Má la 

Gá industria maderera, al secado de la madera, « la compras, venta, 

permuta y arrendamiento de bienes inmebles, inclusive los sujetos al 

á régimen de propiedad horizontal. A da conelrucción de toda clase de 

obras riviles coma edificios. viviendas, centros comerciales, 

. ” condominios. fábricas industriales. Carreteras, puentes, aeropuertos, 

terminales Jerrestres, puertos marialimos y fluviales y demás. Efectuar 

proyectos de desarrollo urbano y rural, pudiendo celebrar contratos 

corn sociedades, EMPresat a instituciones privadas, públicas y 

semipúblicas. Joportar, diseño, fabricación, importación, Compañias, 

  

ú Superintendencia de Rancos; Hinisterios de Finanzas. aduanas y Otras 

Instituciones Públicas y Privadas. á dictar Cursos, seminarios, 

Talleres nacionales € internacionales con organismos relacionados con 

la contreloeriaj Ásescramiento Técnico en fiuditoria, Finanzas públicas 

y cuestiones Aóministrativas; actualización de Contabilidad 

publicitario o toda clase de empresas. Contabilidades, ventas de 

programas. contable y Tfinancicro. fsesoria de sedio ambiente, 

ingenieria de proyectoz, consultoria de proyectos ambientales. 

ásresoria €eb desarrollo e implementación de Softuare 

Joríia en instalación     comercial, industrial y denás ase 

computadoras, asesoria, programación y análisis de sisteÑla, disipa 
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de sistemas, proveedores de acceso de internet y diseño gráfico y 

programación de sitios Heb y páginas Web, distribución y ventas de 

computadoras sus accesorips y repuestos de Softuare y hardware, 

servicios de Publicación ep internet. Publicidad en general, 

Publicidad exterior cono letreros luminosos, vallas publicitarias, 

llutreros en metal y demás; señalización interna: publicidad interior 

como camisetas estampadas, gorras, agendas y demás. Prestar servicios 

de asesoría en dos campos juridicos, económicos, inmobiliario y 

financiero, investigaciones y comercialización tanto en el pais Como 

en el extranjero. Ál servicio y mantenimiento de aires acondicionados 

y comercialización tanto en el pais como en el extranjero. Ál servicio 

y mantenimiento de aires acondicionados y sus partes, así Como A sus 

refacciones, para lo cual podrá dar servicios de mantenimiento, 

igualmente a certrales de aires acondicionados y podrá instalarlas y 

repararlas. ñ la publicación y comercialización nacional e 

internacionales toda clase de bras informativas, cientificas, 

culturales, deportivas, literarias, artisticas y de- cultura en 

general, a la difusión mediante publicaciones de folletos, revistas, 

eecritos, libros y demás. Á la radiodifusión y televisión, ya sea con 

equipos propios 0 alquilados, de loda clase de programas. Á la 

y mantenimiento de teléfonos, cables, redes. centrales 

f la instalación de boticas Y Comercialización de 

dhe se expenden en la rmiema. Á la actividad pesquera en 

    
ases, esto es, extracción, —procesaniento y comercialización 

clase de producios del mar, lagos. r105. Construcción y 

explotación de toda clase de criaderos de especies bioacuáticas. Á las 

ectividades propias de la sineria en +ns más arplia aceptación, de tal 

suerte que se podrá dedicar a la prospección, explotación, 
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adquisición, explotación. alo procesamiento e  industrialización, 

beneficio o concentración. fundición, transportación y 

comercialización de toda clase de minerales de setales ferrosos y nao 

ferrosos y exportación y comercialización de equipos electrónicos y 

eléctricos de uso industrial, servicios profesionales de resparción, 

instalación diseño. fiscalización y eléctricos, exportar, comprar, 

vender y comercializar toda clase de papel, aparatos de computación y 

electrónicos, equipos médicos y quirúrgicos, mediente medicamentos de 

uso humano, animal, recativos de laboratorio, material de curación, 

equipos de radiografías, eguipos edontológicos y muebles e implementos 

de usa hospitalario en general, equipo especial contra incendios, 

suministros para bombeo, equipos de seguridad tanto para domicilios, 

empresas, negocios e industrias, equipos de imprenta y sus repuestos. 

Fabricación de ropa, nuevas 5 usadas, tejidos, hilados, calzados, 

joyas y artículos conezos en da rama de la joyeria. Águas QASEDSAS, 

productos de cuern, pieles, productos de confitería, productos de 

vidrio y cristal, electrodonésticos, perfumes, máquinas y Baquiparias 

para da industria y agricultura. Operador portuario de buques para 

servicios de practicaje en los distintos puertos de la República del 

Ecuador. Prestar servicios de salvataje en varamientos, encalladuras, 

incendios, remolques, —lransporte maritimo y fluvial así como turistico 

en toda da República del  £eovador, teslizar inspecciones de Cargas, 

combustibles y magninarias en general a bordo de las Naves. COmo 

también en bodegas, patios, melies y terminales maritimO0S, aéreos y 

terrestre. Prestar servicios portuarios tales como arrendamiento de 

cabezales, montacargas, €strobos, avituallamiento 

traneporte de tripulaciones, abastecimiento de Agua” 

tripulación docomentada y medicos de mantenimiento y lim 
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de dos buguee y gastos de escala en los puertos ecuatorianos. 

Selección y avaluación de personal, prestación de servicios sea de 

obreros, secretarias, personal semicalificado. técnicos de 

especialidades y personal calificado en general. Orientación de 

servicios de computación y procesamiento de datos con equipos propios 

o alquiledos. Fomentará el turismo nacional en el continente y en las 

Islas Galápagos combo operadora de turismo receptivo y el turismo 

internacioneal mediante la inslación y administración de agencias de 

viajes hoteles, hosterías, albergues. moteles, restaurantes, clubes, 

cafeterias. centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques 

recánicos y demás, correos paralelos, courier consolidados a nivel 

racional, representación, despactu, embalaje de cartas, paquetes 

postales y cargas aérea, maritima y terrestre, el transporte de cargas 

y pasajeros por via aérea, fluvial y terrestre a través de lerceros. Á 

la Ásesoria Interna y Externa de empresas superditadas., a la de 

canteras y demás parámetros en el desarrollo pinero en todo el 

territorio nacional, pudiendo adquirir y enajenar minas y de todo 

derecho minero dentro y fuera del pais, a la transformación y 

comercialización de los mismos. Á la instalación de gasolineras para 

la distribución y comercialización de gasolina, diesel, gas y más 

derivados del petráleo a la instalación y explotación de tecnicentros 

comercialización y distribución de toda clase de llantas, 

ezorios y repuestos para vehículos. Á prestar servicios de 

nic ns, audio y video para presentaciones artisticas, asi COMO 

BES. ceminarios, convenciones, y cualquier evento que requiera 

ese tdlipo de actividad. Servicios que permitan la comunicación de 

uña pereona con otros. También se dedicará a la producción, 

preparación y aprovechamiento, compra, experimentar, empacara ventas 
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distribución, explotación e importación de toda clase de productos 

quimicos. coméstictos, farmacéuticos humano y/o veterinarios, equipos 

sédicos de diagnósticos humano y/o veterinario útiles de oficinas, 

bienes que se expeden en ferreterías. Á la actividad mercantil como 

comisionista, intermediaria, sandante., mandataria, agente y 

representante de personss naturalez y Juridicas. La compraventa, 

permuta por cuenta propia de acciones de compañias anónimas y de 

particiones de compañias limitadas, a ser distribuidor, agente, 

representante, comisionistas de personas Maturales G— jurídicas 

necionales qu extranjeras cuya ectividad denga relación con este objeto 

social. Podrá ejercer toda actividad, industrias, corercial y» de 

inversión —relacioredas con sa objetivo. Para el cumplimiento de su 

objeto la compañia podrá realizar loda clase de acto o contrato 

peraitido por la Ley.c ARTICINO CUARTO. La compañía tiene su 

domicilio principal en la ciudad de buayaquil, Fepública del 

Ecuador, pero podrá establecer agencias y sucursales en cualquier 

lugar de la República y aún fuera de ella.- ARTICULO QUINTO.- El 

plazo de duración de la compañia es de CINCUENTA AÑOS, contados a 

partir de inscripción de la escritura de constitución de la 

Compañia en el Registro Hercantil.- ARTICULO SEXTO.- £l capital 

euecrito de la Compañia es de GCHOciENTOS Dólares de los Estados 

Unidos d e Horteamérica, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de 

Horieanérica cada ña, numeradas de la cero cera uno a la 

ochocientos inclusive. El Capital autorizado es de MIL 
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£ í po 

> <h T ON 
darlos taco. 

Q     
   arciéón de un délar de los Esrtados Unidos de MHorteanéri 

    

  

totalmente pagada, dará derecho a un voto en 13 dali 
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de la Junta General de fccionistas. Las acciones no liberadas tendrán 

ese derecho en proporcional al valor pagado. Los títulos de las 

acciones contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán 

las firmas del Presidente Ejecutivo y del Serente General.- ARTICULO 

SEPTIMO, — Las acciones se  trasfieren de conformidad con las 

disposiciones legales pertinentes, la compañia considerará como dueño 

de las acciones a quien aparezca tomo tal en su Libro de Acciones y 

Accionistas. ARTICULO —OCTAVO.- En caso de extravió, sustracción, 

péridida ((. inutilidad de un título de acciones se observarán las 

disposiciones legales para conferir un nuevo título en reemplazo del 

extraviados sustraido 0 inutilizado.- CAPITULO SEGUNDO: DEL GORIERNO, 

DE LA ADRINISTRACIÓN —Y REFPRESENTACION: ARTICULO —HOVENO.- La Compañía 

será gobernada por la dunta General de fñeccionistas y administrada por 

el Presidente Ejecutivo, el Gerente beneral, el Gerente Comercial y el 

Directorio cuando se crganizare, quien tendrá las atribuciones que le 

compete por das leyes y das que señalen dos Estatutos.- ARTICULO 

DECIMO: La representación legal de la Compañía estará a cargo del 

Gerente General y del Fresidente Ejecutivo, individualmente, en todos 

sus pegocios y operaciones. CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA — GENERAL .— 

ARTICHLO — DECIMO PRIMERO.— La Junta General formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos en la más alta autoridad de la 

    

   

sus acuerdos * resoluciones obligan a todos los 

il Presidente Ejecutivo, al Gerente General y a los demás 

y empleados de la compañia... ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- 

toria a dos accionistas se hará mediante aviso suscrito 

por el Gerente bneral 0 el Presidente Ejecutivo en la forma y con los 

requisitos que determine la Ley. ARTICULO DECIMO  TERCERB.- El 

Comisario será convocado especial e individualmente para las sesiones 
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de la Junta General de Áccionistas pero su inasistencia no será causa 

de diferimiento de la reunión.— ARTICULO — DECIMO CUARTO.- Ho obstante 

lo dispuesto en los dos artículos anteriores, da Junta General de 

accionistas se entenderá convocada y quedará validamente constituida 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional para 

catalquier asunto, siempre que se encuentre presente O representada la 

totalidad del capital social pagado y los accionistas aceptan por 

unanimidad constituirse en dunta General y estén también sobre los 

asuntos a tratarse en dicha dunta. Las actas de las sesiones de Juntas 

Generales de Áccionistas celebradas conforme a lo dispuesto en este 

artículo deberán ser suscritas por todos de accionistas 0 Rus 

representantes que concurran ra ellas bajo la pena de nulidad.- 

ARTICFULO DECIRBO QUINTO. La dunta General ne podrá considerarse 

constituzda para deliberar en primera convocatoria si no está 

representada por los concurrentes a ella, por lo menos el cincuenta y 

uno por ciento del capital pagedo. Las Juntas Generales se reunirán en 

segunda Cconvocateria con elo pnúsero de accionistas presentes. Ási Se 

expresará en la convocaloria que se haga.» Para establecer el quorun se 

tomará en cuenta la Lista de ñÁccionistas presentes que deberán 

formular y firmar el Presidente Ejerutivo y el berente beneral o quien 

hiciere las veces de Secretario de la Junta. Toda convocatoria a Junta 

General se hará de conformidad con la ley.- ARTICULO DECINO SEXTO.- 

los accionistas pueden hacerse representar en las duntas Generales por 

otras personas, mediante Carta dirigida al Gerente General o a quien 

hiciere sus Veces, pero el Presidente Ejecutivo, el Gerente General, 

el Gerente Comercial, los miembros del Directorio y 

podrán tener esta representación.- ARTICULO DECIMO SEPTIRO 

beneral de fÁcrionistas se reunirá obligatlorianente una 

 



dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico, en da preindicada reunión anual la Junta General deberá 

considerar entre los puntos en el orden del Dia, los asuntos 

especificados en loz literales cd, d) y e) del Articulo 

Vigésimo de los presentes Estatutos, La Junta General de 

ñccionistas extraordinaria se reunirá cuando así lo resolviere el 

Gerente General o el Presidente Ejecutivo o quienes haga sus 

Veces, 6 cuando lo solicitaren a éste 0 a aquel, uno 0 más 

accionistas que representen la cuarta parte del Capital social.- 

ARTICULO — DECIMO —DCTAVO.- La Junta General será presidida por el 

Presidente Ejecutivo de la Compañia y el Gerente General 

actuará como secretario. De cada sesión se levantará un cta que 

podrá aprobarse en la misma sesión». En Caso de ausencia del 

Presidente Ejecutivo presidirá la dunta el Gerente General y 

en Caso de ausencia de ambos la persona que al efecto designen 

los concurrentes.- ARTICULO — DECIMO HOVEND.- Salvo las excepciones 

legales toda resolución de Junta General de Áccionistas será tomada 

por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la sesión.- 

ARTICULO YIGESIMA.- Son atribuciones de la Junta General de 

Aecionistar: a) Honbrar al Presidente Ejecutivo, «al Gerente General, 

al__Serente Comercial y al Comisario, b) Aceptar las excusas 0    

   

    

los nombrados funcionarios y removerlos cuando estimen 

Fijar las remmnraciones, honorarios o viáticos de los 

estimare conveniente, d) Conocer los informes, 

balances y más cuentas que el Gerente General someta 

anualmente a su consideración y aprobar u ordenar su rectificación, €) 

Ordenar el reparto de utilidades en Caso de haberlas y fijar cuando 

procesa la cuota de estas para la formación del Fondo de Reserva Legal 
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* NOTARIA * de las sociedades, que ho podrá ser menor al porcentaje fijado en la 

ley, Tf) Ordenar la formación de reservas especiales de libre 

disposición. 9) Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su 
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: derarrollo de la Compañía lo requiera, un Directorio compuesto de 

cuatro miembros incluado el Presidente Ejecutivo de la compañia que lo 

presidirá y el Gerente General, elegidos de conformidad con el 

e frtículoa Vigézimo Cuarto... ARTICULO VIGESIMO —PRIMERO.-— La Reserva 

Legal se formará por lo menos con el diez por ciento de las utilidades 

ú liquidas de la Soriedad que arroje cada ejercicio económico hasta 

completar la  cuentíia minima €stablecida por la Ley de CompañÑias.- 

? ARTICULO YVIGESIMO SEGUNDO. DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Una vez que 

sean aprobados el balance y el inventario del ejercicio económico 

respectivo y después de practicadas las deducciones necesarias para la 

formarión de la reserva legal, de las reservas especiales que hayan 

sido recueltas por la dunta General, el saldo de laz utilidades 

liguidas será distribuido en la forma que resuelva por la Junta 

General de fñeccionistas. las utilidades realizadas de la Compañia Se 

liquidarán al treinta y uno de Diciembre de cada año. ARTICULO 

YIGESIMO TERCERO.— DISOLUCIÓN Y | TOUIDACIOÓN.— La Compañía se disolverá 

en los casos previstos en la ley de Compañias y en el Estatuto. Para 

el efecto de la liquidación, la dunta General nombrará un liquidador y 

hasta que lo haga actuará como tal el Gerente General de la Compañia O 

quien haga sus veces. CAPITULO CUARTOS —DEL DIRECTORIO. ARTICULO 

YIGESINO CUARTO,.-— €£1l Directorio se integrará cuando así lo resuelva la 

dunta General de fccionistas, de conformidad con ldo estab] 

titeral 11 del Árticaleo Vigésima preredente y será 

 



cuatro Vocales, des de los cuales será el Fresidente y el Gerente 

General de la Compañiez, elegidos por la Junta General de la Compañía 

por el lapso de cinco años. pudiendo cer reelegidos 

indefinidamente. Pa. ser Director no se requiere ser accionista 

de la" Compañía.- ARTICULO  VISGESIMO QUINTO.- El Directorio estará 

  

presidido por el Fresidente Ejecutivo de la Compañía y en ausencia de 

éste por el Vocul que designe en cada ocasión el Directorio, actuará 

como secretaria la persona que para tal cargo designe el Directorio.- 

  

ARTICULO Y1IGESIMO SEXI. El Directorio se reunirá ordinariamente e 

por lo menos una vez cada trimestre y extraordinariamente cuando lo 

convoque el Presidente Ejecutivo 0 el Gerente General, por sio a 

petición de por lo menos dos directores. Para la instalación se 

requerirá de la mayoria nunérica de la totalidad de sus miembros. 

5us resceluciones y fÁcuerdos serán tomados por mayoria simple y   
constarán en las Áctas suscritas por el Fresidente y Secretario. 

El presidente tendrá derecho a un voto diariemente.- ARTICULO 

  

“YGESINO SEPTIHO.- Son atribuciones y deberes del Directorio. Á) 

  

Fijar la política de la sociedad e instruir a los ádministradores 

  

de la Compañia.- b) Áctuar cono organison de control. c) Conocer todos 

  

los asuntos que sometan a su consideración cualquier de su miembros, 

la y 

      

    

  

d eborizar la transferencia de dominio de los bienes inmuebles de 
eS o R 

c sta atribución corresponderá a la Junta General de 
e 

SY % 

Sr ma el Directorio no se hubiera puesto en funcioamiento.- 
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RILO 891 TG: DEL PRESIDENTE EJECUTIVO, DEL GERENTE GEBERAL Y DEL 

Guay 09 + y 

SERENDE_ SÓMERCIAL .- ARTICULO VIGESINO OUTAVO.- El Presidente Ejecutivo 

de la Compañia, accionista o no, será elegido por Ja Junta General por     
un periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente.- 

ARTICULO —VIGESIHMO —HOVENO.- E Presidente Ejecutivo de la Compañia  



¿ NOTARIA * 
: TERCERA 

er E 

  

: DEL CANTON 
: GUAYAQUIL 
' DR. BOLIVAR 
i PEÑA MALTA 

p
a
y
 

es
 

000 

tendrá las siquientes atribuciones: aj) Presidir las reuniones 0 

sesiones de las Juntas Generales de Accionistas, b) Firmar los 

títulos o los Certificados de fcciones en unión del Gerente 

General, €) Firmar conjuntamente con el Gerente beneral- Secretario, las 

ctas de las sesiones, d) Orientar y dirigir Jos negocios de acuerdo con 

las directrices del Directorio y de la Junta General, e) La representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañia. ARTICULO TRIGESIMO.- El 

Gerente General. accionista o no, será elegido por la Junta General por un 

período de cinco años. pudiendo ser reelegido indefinidamente y tendrá 

la representación ldegal, judicial y extrajudicial de la Compañxa. Sus 

atribuciones sob3 a) Ejecutar los actos y celebrar contratos sin aás 

limitaciones que las establecidas en los Estatutos, b) Suscribir los 

titulos de las Acciones de la compañia conjuntamente con el 

presidente de ella, c) Llevar el Libro de Ácciones y Áccionistas de 

la Compañia Ya d) Preparar los informes, Balances, Inventarios y 

Cuentas. En los casos de falta, ausencia O impedimento del Gerente 

General, subrogará a éste el Gerente Comercial con sus mismos 

deberes y atribuciones. ARTICULO  —TRIGESINO  PRIMERO.- El Gerente 

Comercial, accionista o no, será elegido por la dunta General por un 

periíoda de cinco AÑOS. pudiendo ser reelegido indefinidamente y 

actuará como coordinador del Gerente General y el Presidente 

Ejecutivo. con dos deberes y atribuciones que le asignen, entre los cuales 

constará dirigir la politica de cosercialización y ventas.- CAPITULO SEXTO: 

DL CUBISARIA.— ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO. -— ta Junta General de 
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proceder a las reformas de los presentes Estatutos se requiere de la 

petición escrita de dos o más accionistas, dirigida al Gerente General o al 

Presidente Ejecutivo, con indicación de las reformas que deseen introducir, 

las que deberán ser aprobadas por la Junta General con la mayoría prescrita 

por la Ley.- CLAUSULA SEGUBDA: DECLARACIONES.- Los accionistas hacen las 

siguientes declaraciones: Que el capital de la Compañia ha sido suscrito en 

su lotalidad y pagada cada acción en que se divide el Capital Social en un 

veinticinco por  ciento.- CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO DE LAS 

ACCOTORES: La suscripción y el pago de las acciones son de la siguiente 

maneras El señor ÁARBOLDO ARTURO RECKMANH ANDRADE ha suscrito cuatrocientas 

acciones de un dólar cada una y paga el veinticinco por ciento del valor de 

tada una de ellas en dinero efectivos el Señor ESTALIN. DAVID CHAVEZ MENA, 

ha suscrito cuatrocientas acciones de un dólar cada una y paga el 

veinticinco per ciento del valor de cada una de ellas en dinero efectivo. 

Todo conforre consta en el certificado de integración del banco que se 

adiunta.- £l Saldo dos accionistas se comprometen a pagarlo en veinticuatro 

meses a partir de la fecha de inscripción de esta Escritura en el Registro 

Mercantil. En cnalquiera de las formas establecidas en la Ley. €l Abogado 

Iosé Morales fnctundia queda autorizado a realizar las gestiones, y a 

retirar y cobrar los fondos correspondientes a la cuenta de Integración de 

Capital. así como convocar a la Primera Junta General de accionistas, 

fiagregne Usted 5eñor Hotario, las demás formalidades de estilo para la 

completa validez de este instrumento.” f.) llegible del Abogado JOSE 

MORALES —ANCHUBDIA. Registro número ocho sil doscientos noventa. HASTA 

AGUI LA RIHUTA QUE QUEDA. ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. La misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes y Leida que les fué 

integramente ésta escritura, por mi el Hotario, firman conmigo 

acto esta escritura, de todo lo cual doy 2 CITA TT TT 
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«GD BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTCTIBANCO 

Y 251000 

Cmayaquil, 12 de Diciembre de 2001 

Certificamos que en esta Tustitnción Bonearta a da presente fecha re ha depositado en 

una Cuenta de Inferración de Capital a normmbre de La componía TELHAVEO S.A, el 
valor de USD Sl0n 00 (POSCIENTOS DOLARES) la cnol ha sido constenada por 

las osieutontos porsonas 

ARNOLDO ARTURO BECOMARNN ANDRADE loo 00 

¿STALIN DAVID CHAVEZ MERA 100,00 

POFAL $ 200.40 

Elo valoro correspondiente a este cestilieado. será puerto a disposterón de los 
administradores desienados por da nueva comparta de pués que la Superintendencia de 

Compañías nos comunique que el tránute de con filiación de da misma ha quedado 

concluido y previa entreea al Banco. de Toe Fetatatos y Menibrantentos mscotlos,. 
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SR. ESTALIN DAVID CHAVEZ HENA 

C.D.C-NO- 09-41414481-3 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO, EN 

NUEVE FOJAS UTILES, QUE 
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RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE "TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. DE FECHA DIECISEIS DE ENERO DEL DOS MIL DOS. EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO 

02-G-1J-0001873 DE FECHA VEINTISEIS DE MARZO DEL DOS MIL DOS DE, LA SEÑORA 

SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, APRUEBA: 1A CONSTITUCION SIMULTANEA DE úTELHAVIT S.A., CON 

DOMICILIO EN LA CIUDAD DE DE GUAYAQUIL, CON UN CAPITAL AUTORIZADO DE MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Y UN CAPITAL SUSCRITO 

DE OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DIVIDIDO EN 

OCHOCIENTAS ACCIONES DE UN DOLAR CADA UNA DE ELLAS, DE CONFORMIDAD CON LOS 
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Dra. Norma Plaza 

REGISTRADORA 
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32) número 17.000 del Repertorio.- 2.- Certifico: Qué 

- y con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 
esta escritura.- Guayaquil, cinco de Junio del dos mil 
dos.- 
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